
TERa:R.04 Como en ezte .l:SUntose remac.r.i un bien inmueble. con func:bmento en el

:utieulo 1411 del C6digo de Comercio en 'Ígtlr. ""Linciese lo. presente sub..". por TRES VECES

deeC!'o de NUEV:E oiA.s te el Periódico' Oficial del Est:>do. ;ci corno en uno de los Diarios de

Moyor circuL:u:lónque se editen en l:J, dudad de Vlllahermosa, Tabosco. fijándcse a~mis los

avísos en los sitios públicos mis concurridos de costumbre de esta ci~Q<L pan le que

. expíd:L.nsepor trtpücado los edícecs y ejemplares ccrrespocdíeates ccnvccando pestcres, ea el

entendido de que dimo remate se Devar:i" cabe en este ju.gado a tas DIEZ TREINTA HORAS

DELDÍA SIETEDE ENEROPEDOS MILQJUNIT

Congruente con lo ""tenor. se b.:Lce""ber a I.:L ejecur:>nte que ,corde ~ lo es=bl«:ido en

el Jrtieulo 1064 ~l C6digo de Comertio en vigtlr. t;,s publiC:;¡C¡olleS~ Jos edl= ~berin

ejec:at:lnt .... por lo que el Inmueble embarg;¡.do se socor.:. a remate COnbase o.l precie

ccmer da! ~tado en ~I referido avalúo por ser el de mayor cuantío. de conformidad con el

:utic"Jlo 12S7 párrafa eereero del CódlSo de Comeroo aplicable.

Atento a lo anterior •• petición de l. e¡ecut:lllte y con apoyo en los numerales 141n y
HU del C6d.isoMerc:>ndJaI'U.:;,ble. sáquese a públíca sub= en pri ........ illlI1OII>IIda. el bLen

inmueble que;], condnuacíén se describe:

Pn:dio ..m.no y ~ uhiCLdo en c,n" i\nd:odor ¡,¡"Agu>d;L mlmo:ro 9, ~.-'.

Ucid>d H,,"cocio>nl ~ 2 de Ciud:d di:! ComJcn. C=pcd>c.==de "'" NJ)atidc
de 111.38 _ <=dr.Idoo. con las ~ =di.:w y colmd.,.,';"', ;¡)NORTE: en 6.75 lIICIXI:l>.

am.\nd:Ldor ¡,¡"~ ,¡SUR: 6.75 lIICIXI:l>. <miLcce 10; ;¡):rsn:.: 16..>0mcam. oon Lee 11 y

:11 OESTE: 16..>0==con Loa: 7. prop;cd>d de c.rlo.tI.lba<oSoI6.=oAlcoca; ~ <D

el Tamo 6S-D.Uhro l'rimao.a folio 151. ~Il Squnda.b:Ljo cll1Úmct> 25.124 de!~
PIlhIioo de 1>. propi.:d:wi y dd Com.=cio de Ciu<b.d dd ~ Compcchc, al eual Se le a¡6 un

valor comercial por I~ <:Lnt!d:ld de "S951.000.00 (no.cdenlos cin.:uenta y un mil _

00/100 rn.o); siendo po=. legal par:;¡ el remate del inmueble referido, la ontidac que

cubr.a caanec menos el monto tocl de su valer rnmercaal,

SEGUNDO. S. h.>ce sabe. a los Uotador"" que deseen. Intervenir en ta presente

subasta, que deberán depOsitar previamente en el Dopartamenm de Consl."adones y Pagos

-:fel~nbunat Superior de rusri~ del Est:ldo. ubicaco ~o la Ayro ¡da GrgiQdQ M¿nde: 'Ma2Ju'ia
sm mJmern de la colonia AQ.m de S...m d~ esta ciudad tnCnme del Centro Reqeat:lvQde

At:lSQ "'Xi]ctilmeou: :'reme \t la Jjo)dad d4"pgctjy;l cuando menos el d..Ie:z: por dento de ~

=tidad que sirva de base para el remate,

• -JUZGADO SEXTO CIVIL DEL PRIMER.oIST'RlTO ¡UDlCIALDE CENTRO. VlLL\.HERMOSA.

TABASCO,TRECEOENOVIEMBREDE DOSMILCATORCE.

V15tol;¡ rozón secretarial, se acuerda:

PRIMFJIO, Como lo solidta la cesíoaarta Ro= Bollo V1IIares. este trtbUD.:LI3lUJI!:l¡¡¡
el .."",¡úo """tI.;:o por el lll1!emero Alonso Garda Pérez -IMlrilD dflSlCnBda por L:o _

inserción de! auto da trece de noviembre de 2n14

SEGUNDO.Como 10solieta l:J, CesioÍWia ROSSAN1BOLIOVILlARES, y por los motivo:'

que ex¡>ene. Se <e!l.ah:¡ euev.uneete t;,s dlez ho= e treinta minutos del cIi:l Olla. de

febrero de oosmll qll1Dc<l.P"'"la dlligend,a de remat en primero. almoneda, en los términos

ordenados en el auto de fecha treo.de noviembre de Osmil caeerce,

TERCERO,Se tiene. la o=te autt,ri%;u),d p= que ea su nombre y represeataoéc

reeíba los al<!sos y edícros, ;¡sÍ como =bié~p diUgenc:íar el e:xhorw cerrerspondíetrte, a

ANAVAl.ER.lASERRA !.ANDEROy/o 'tAHA! AOU CARDONA.GUT1ERRf2. autor!z:Joón

que se le tiene por hei;ho.para los efectOS lego.le: eerrespcndíenees,

Notiflques< pe=lUÚmentr y CÚ1Ilpbse.

Así 10 acordó. manda y lirm:I el líceneíade ACUSTíNSÁNCHEZFIÚAS,Juez Scxw de lo

C¡v(Lante la llcenc:i:lda CLAUDIAISEL\. VINAGREVÁZQUEZ. ~ ludida! de Acuerdos,

quien =fic:;¡ y da fe.

eíaborados,

"':_JUZGADOSEXTO CIVlL DEL PRIMER DISTRITO jUD{C!ALOE CENTRO. VlLLAHERMOSA.

·TABASCO.SEIS DE ENERODE DOSMIL QUINCE.

vJ.sto: la razén secretartal, se ~~4-, IT
PRIMFJIO. Agrégue<e .: los presentp autos sin ef= leg;ú alguno 10. """,,os y edíetcs

Insorción dol auto de seis de enero;le 2015

A loASAUTORlDI<IlES y PÚBL.lCOEN GENERAl..:

51 el ~ienle numero 9312000. n>Ia1Ml al JuicioEJECUTIVO MERCANTlL Y EN EJERCICIO DE LA
ACCION CAMBIARlA DIRECTA. prolJl()"'dolos licenciaács UL.lSES CHAVEZ vaez ylo CUAUHTEMOC
Cl-lAVEZ VElE. end=ios en proaJIlIQ6n de la·Sociedad Mereantil denomina:la 'AUTOMOTRIZ
BOllO SOC:EDAD ANONIMA DE CAPITAL VARlASLE. seguido actualmente por ROSSANA
BOllO Vlu.ARES en C3Udad de =io=ia, en contra de EI..SA DEL ROSARIO SÁNCHEZ
COHUO y CARLOS ALBERTO SOLÓRZANO ALcaCER. se dictlron las slguiemes ~es que en
looonduceme dice:

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL Y EN
EJERCICIO DE LAACCIÓN CAMBIARlA DIRECTA

PODER JUDICIAL
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

No.- 3407
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LA SECRETARIA JUDIC!AL

POR MANDATOJUDICIAl. Y PARA SU P\J9lICACION EN a PERIÓDICO OFICIAl. Da ESTADO. POR
TRES 't'SCES OOORO OE NUEVE OlAS. ASí COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
ClRCUlAC1ÓNOEESTACIUDAD.EXPIDOa PRESENTEEDICTOA LOS \'8NT100s olAs caMESDE
ENErtO DE DOS MIL QUINCE. EN LA ClUOAD DE VILl.AHERMOSA. CAPITAl.. 05.. ESOAOO DE
TABASCO.

NotiHqu.ese personalmente y c:ú.mplase.

Así lo ·acord6. aianda y fIzm;¡ d licellda.lo AGUsnN SÁJjCHEZ FRíAs. Juez Sexto de lo

CiviL ante 1a licendada CL.\.UDIA l'SEl.AVINAGREVÁZQUEZ. Seaet:>ria JudiC:tl de Acuerdos.

quiencertiño y da fe_·

hacerse en tilas o.¡¡,iles. sin que o efeeees puedan tom= en eonside.-..:ió .. los d!as inhábiles.
esto es. soíbadosy domingos. y aqu.ellos que· ~ leyes d<claren ftstivos y los d. vac:odones del

jl1%g3do[compr""dJdos del 16 ¡J 3l de julio y we6$éis y treint:l y uno de d1dembre).

OJARTO. Adviztiéndose que el domidJio del Inmueble o subasc>r se encuentra fue.... de

ia Jurlstticción de este juzg:ldo. con fund.meDtO en el arUculo 1071 del Código di! Comutio

apílcabte, gírese exhortO con los Inserciones necesarias ¡J JU2g:¡doCivil en Tumo de Dudad

del CMmen. C:unpecbe. Para. que en auxilio y colaborad6n con las l.abo~ de Cste juzgado • se

sirva 5j.r en los lugares públicos de costumbre de :u¡ueu.. ciudad los avisos ccrrespondtenees,

corrvoeando posto~ para l.1 realizacón del remate ordenado en d punto que antecede,

Quedando focult;mdo el juez (ol exhortado par:> que COn plenitud de jW'!sdlcCén

acuerde todo tipo de prom~olles tendJenres' a complimentoT la dUigencia encom""dado:

,.imismo. p= cl=0 de que el exhorto remittdo corresponda a un 6rg¡lll0diferente. lo envie

dlre=mellte ¡J que ccrresponda, Si le co= cu.u sea la jurlsdicci6n comi><V'llte.debiendo

dru' ""en", d. dlclI:I círeunstaneía por ofido a este ju:ogado. lo ""tenor de conformidad con el

prec"l'''' 1072 párrafo VIIIdel ordenamlenu> legal antes citldo.

Queda a c:u,;o de la parte ú:lru:0SIéa ~cer llegar.su desUno el refelido exhorto.

QIIIlfO. Téllg:l$e • la ocursante autol"i%o.ndop= Intervenir en el ..,mate y reoblr los

edictOScorr~ndl= a b.s personas que melldona en el esaiU> que se provee -.
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JUZGADO SEGUNDO OVIL OE PRIMERA INSTANCIA DEL PiUMER-
OISTRITO JUDICIAL DE CENTRo, TABASCO, MÉXICO. SIETE DE ENeRO DE
DOS MIL QUINCE. -

VISTO: ~1escrito de Cuenta, se acuerda:
PRIMERO. Por presente el licendad<, ANISAL GAACIA MORALES

apoderado legal de la parte actora, con su ~crito de cuenta y como lo soítdta.se
difiere la fecl'\a señalada _para lleva a efecto la dlligenda de remate en primera
almoneda y se señalan nuevamente las DIEZ HORAS DEL OlA VEIrlnSEIS DE
FEBRERO CE DOS MIL QUINCE, la ~ue se desahogará en los términos de! auto de
fecha catorce de _noviembne ,de dos mil catorce, deblendose elaoorar los edictos y
avISOScorrespondIentes anexandole el presente proveído.

SEGUNDO. LOanterior acordado de confonnidad con lo dispuesto en el
numeral 139 Fracdón, IV de la Ley Orgánica del Poder J!-ldldaJde! Estado de Tabasco.

N01lFIQUESE PERSONALNENTE y CUMPlASE.
- Asi lo proveyó, manda y firma la IIceodada Martha Patricia Gómez

Tiquet, encargada del despacho por ministerio de ley, del JlI~gado Seguncto Ovil de
pnmera Insta~cia de! primer dlSOito_JudiClaldel centro, por y ante el secretl'ÍO Judidal
ücencaco Julio Cesar Morales Gomcz, que autoriza y da re,

Por :nandóto judldal y para su ¡lubllcadón en el periódico ofldal de! estado y en un
periódico de orcuíadón amplia en esta dudad, publíquese el presente ediero por tres
veces de~tro del ténnino de nUCVe días; se ex ide el presente ~2 a los
catorce días del mes de enero de d05 mil quinc en la dudad de Villahermosa
capital del estado de Taba:!'co. t •

Asimismo se hace saber que las posturas se formularán po~ esa1to
expresando. el mismo postor o su representante con poder jurídiCO, cumpliendo co~
105 requ¡sitos que prevé los numerales '181, '182, '183 y '184 del Código Federal de
Proc~lmlentos Civiles aplicado supletor!amente J la materia mercantjl, en el
entendidO que las posturas V puja~, deberan de presentarse por esaito hasta antes el
dla Y hora que se señale para la audienda de remate. -

Cuartu. Como en este asunt.o se _rematará- un bien Inmueble anúnciese :21
p~nte ~basta por tres veces dentro del tenniRo de nueve días ~
pe[l6dk:o onclal de! Estado '/ en un periódiCO de drcu!a<1ón amplia de esta entidad
~ fijándose además los aviso$ en les lugares de costumbre del lugar y en los
tlbleros de aVISOSde este Juzgado, de conformidad con lo dispuesto por lo~ articulos
1411 del C6c!igo de Comercio, en reladón con el dlversc 474 del C6digo federal de
Procedimientos. OviJes en vigor, apncado supletor!amente al Código de Comeroo,
entendiéndose Que e! prlmero de los anunoos deberán de publicarse, el primero de
ellos, el primer día del plazo CItado._Y el tercero al noveno día, pudiendo el segundo de
ellos publicarse en cualquier tiempo. En la intellgenda de que no deberán mediar
menos de Cinco días entre la publicadón del último edicto y la almoneda. Expidanse el
edlcto Y ejemplar correspondiente, convocando postores en la lnteligencJa de que
diCho remate se llevará a cabo en este JU4gadOa las die; hO@$ en punto del día
5;Uatr9 de febrero de dos mil quince, 10 anterior en razón de! sequndo periodo
vacacional.

NOTIFÍQUESE PERSQN.<J.MENTE y CÚ!-1PLJlSE.
_ _Lo p~veyó, :renda y firma Ia-licendada Martha Patrida Cruz Olan, juez¡¡ segundo

~vd de primera lnstanda de~distrito judidal dt:1 centro, por y ante la secretália judidal
hcenoada Martha Patnaa Gómez T1qu~t,-qu" autoriza y d¡, fe. -

JUZGADO SEGUNDO avn. DE PPJMERA INSTANCIA Da PRIMER DISTRITO
JUDlOAL DEL ESTADO. Vru.AHERMOSA. CEN'fRO, TAEASCO, MÉXICO. CATORCE DE
NOVIEMSRE DE eos MIL CATORCE.

'lIsto: El e:saito de cuenta, se UOJenda:
Primero. se tiene por recibida la relación .:le egresos sígnado por el

departlmento de consignadones y el que remite ~ recibo de egresos
original numero 21633, mismo presentes autos para que surta
sus efectos Ie<)ale: -

-~undo. Por Anlbal Garo'a Morales,
apoderado Ie<)alde la y toda vez que solicita se
senale fe:ha y ~Qra para autos se advierte que el perito
designado Por la parte ac!:ora tatoumene Moreno, le asignó
como valor córnercíal al Inmueble, de $186,000.00 (CIento ochenta y seis
mil pesos. 00/100 moneda nadonal), y el inge;liero- Ernesto Jesús Arias Hemández
pento en re~día del cemancaco le asig:-IÓ la cantidad de $194,400.00 (deÍit;
noventa y cuatro mil cuatrocientos pesos 00/100 moneda nacional) se aprueba el
avalúo emitido por el perito en rebeldó;) de la parte demandada, ya que !': otorga
mayores beneridos a la parte demandada y por ser este el que más se ajusta a la
realidad comercial, de los dlrumenes "ue obran en autos, por lo que la referida
cantidad ccrrercíaí condulda por el perite en rebeldl3 del demandado, será la. que se
tome como base para el remate en prírnera almoneda.

En consecuencia, COmO lo solldV3 er ccursante, con fundamento en los
artículos l'!10, HU, 1412 dei CÓdigo de Comerdo en -vigor, se ordena sacar a
pública ~uQas:;3 en primera almoneda y al mejor postor, el siguiente bien
inmueble:

al Predio ubiC3do en San José de! Cdm-.en, perteneciente a la rancheria Benito
Juiirez de_¡munl<.ipio de C~ntla, Tabasco, denominado "San Pedro", con superiide de
cuatro hectáreas, correspondiente a la demandada Maria de Jesús Hemández

_ Domínguez o 1"0.Jesús Hemáncez Domíngu~, a la que Sé le embargo una fTao:ión
de l-~, hectáreas, cen las siquientes medidas y collndandas, al Norte 270.00
metros con la -señora Milria de Jesús Hernindez Domínguez; al Sur tres medidas.
58.40, 150.35 metros, evn Violeta Sánchez Hernández y 47.40 metros con canes
Migue! y Die<)oAle¡andro cano taoz: al c>-e 148.00 metros con Eugenio castro; -al
Oeste en dos ~idas 95.70 metros con Vloletl Sánchez Hernández y 45.20 con Juan
Reyes Hemández, insc!ito en el Regislrl:>Púbiico de la Propiedad y del Comercio de
esta dudad, el doce de enero de! dos mil, afelios '52 al 64 de! libro de cupllcacos
',olumen 60, am~rado por la ='tutél 338a, quedando afectado por dicho contrato
el predio t9,-159 a folios 245 del lioro mavor. voiumi'J'\ 74 de cen~a, Tabasco,
necáreas, folio real 5054, numero de predio 19159, al =1 el Ingeniero Ernesto _
Jesus Arias Hemández, perito en rebE:ldía de! d~aMado le asignó como valor
com.:raal la cantidad de $194,.w0.00 (dento Rovene y cuatro mil
aaatrociento$ pesos 00/100 muneda r.acional), que_servirá de base para el
remate '/ será postura legal la que cub,'a las dos terceras pam!S, del monto de! valor
comerdai antes citado, acorde al numeral 479 del Códigu Federal de Proc~lmientos
CiVilesJpllcado supletoria mente a la matena mercantil,

Tercero. se hace saber a los Iidtado~es Que deseer. :ntervenlr en la presente
SU03sta, que deberan depoSitar previament.e en el Departamento de Consignadones
y f>3gos de los Juzgados Civiles y Familiares, ubicado en el local que ocupan dichos
jw;gadOS, sitlJado en la avenida GfegOriO Ménd'!Z sin numero de la colonia Atasta de
$etT<l de esta dudad, C\Jdndomenos Llnacantidad equivalente al diez por do:nto de la
c¡¡rrodad que sirve de base para el remate.

En el expediente 035/2010, relativo al juldo Ejecutivo mercantil,
promovido por los licenciados Roger De la Cruz Gi'lrcia, Sandra Rodríguez
Suárez y Oavid Pe<:h Tamay, endosatLlrlos en procuradon de la empresa
C3pitlJcs del Sureste s.A. de c.V. Sofom E.N.R., y/o capital~ del Sureste
S.A. d~ C.V., quien resulta ser la mesma persona jurídIca colectiva, sequldo
actualmente por el licenciado Aníbal Garcia Morales, apoderado general para
pleitos y cobranzas y representadón e~ materia de denecho del trabajo y patronal de
la soCiedad mercantil antes rombrsda, !.'r> contra de 105CIudadanos Marco Rubén
Bautista Santlna y ":'Iaría Jesú:::: Hemández DQmír-guez o Ha. Jesús
Hemández Domíngua., con fect1as catorce de noviemt. ..e de dos mil catorce y
siete de enero de dos mil quince, Sé dictaron dos autos que copiados a la letra
establecen lo siguiente:

Al público en general.
presente.

_ PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENT,RO

JUICIO EJECUTIVO MERCANTILNo.- 3406 ¡
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Paracualquier aclaración acerca de los documentos publicados en
el mismo, favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás
Bravo Esq. José N. Rovirosa # 359, 1° piso zona Centro o a los
teléfonos 131-37-32,312-72-78deVillahermosa,Tabasco.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son
obligatorias por el hechodeser publicadasenesteperiódico.

Impreso en la Dlrecclón de Talleres Gráficos de la Secretaria de
Administración, bajo la Coordinación de la Dirección General de
Asuntos Jurídicos y deAcceso a la Información de la Secretaria de
Gobierno.

--- ElPeriódicoOficial circula los miércolesy sábados.

Tabas
cambia contigo

Gobierno del
Estado de Tabasco
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